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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la PATEETE DE IEVEECIOE, por 20 años, solicitada a favor 
de Don Feliciano Bertrán Rovira, residente en Barcelona, pa­
ra "EL ENVASADO DE LA SIDRA, W  SIFONES".

La patente de Invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva está destinada A garantizar la propie­
dad, asi como la explotación exclusiva, en España, del acon­
dicionamiento o envasado de la sidra, en sifones.

Asi puós, la esencialidad de la Patente de que se trata, 
consiste en envasar, para su consumo, en sifones, la sidra, 
a la que se adicionará gas carbónico en cantidad suficiente, 
á fin de que dicha bebida resulte gaseosa, agradable y re­
frescante.

Este sistema de envasado, tiene la ventaja sobre los or­
dinariamente usados, de podre conservar siempre suficiente 
cantidad de gas carbónico en los recipientes citados, sea 
cualquiera la cantidad de bebida que quede en ellos, á medi­
da que aquella se vaya consumiendo, casa que no ocurre con 
los demás sistemas de envasado en los que una vez destapa­
dos los envases, se desprende el gas carbónico.

Dicho sistema de envasado en sifones, podrá también u& 
sarse, cuando se crea conveniente, para envasar vinos, ver- 
muts, y demás bebidas análogas.
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En la realización practica de esta Patente, podrán ser 
variables la clase y cantidad de la sidra y demás bebidas anáic 
logas que se envasen, asi como los procedimientos £ aparatos e 
empleados para su obtención y elaboración.

Igualmente serán variables la clase, forma, color y di­
mensiones de los sifones que se utilice para el envasado, co­
mo también el material y procedimientos que se empleen para su 
fabricación.

Asi mismo serán también variable la cantidad de gas carb 
bónico que se adicione á la sidra para hacerla gaseosa.

Finalmente serán independiente de esta Patente los pro­
cedimientos, máquinas y demás aparatos que se utilicen, tanto 
para el envasado de la sidra, como para la adición del gas car- 
bonico a la misma y en general cuantas circunstancias eoncurrai. 
en esta Patente y no cambie y modifique su esencialidad.

Ssta Patente se refiere á "EL ENVASADO DE LA SIDRA, W  SI- 
POPES” Grupo Io Clase 8§, debiendo recaer sobre la siguiente Pi: 
TVTPDICACIOP en la que se determina su mencionado objeto!

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación exclu­
siva del citado sistema que esencialmente consiste, en envasar 
la sidra, para su consumo, en sifones de formas, clase, materia 
al y dimensiones variables, á la que se adicionará, cantidad 
suficiente de gas carbónico, para hacerla gaseosa, agradable y
refrescante, tal y como se detalla en la descripción que antece- 
ce.

Consta la presente memoria de dos hojas foliadas escri­
tas por una sola cara.

Barcelona 2 de Abril de I926 
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